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RESOLUC!ÓN NO 39/20

VISTO:
La Ley XVI N'46, Resolución N" 27lg7,el Reglamento Orgánico del

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin y la Resolución N"
32119,Y,

GONSIDERANDO:

Que, la Resolución No 27197, Reglamento Orgánico del Honorable Concejo
Deliberante, Adículo 28", establece que el Presidente y el Vicepresidente durarán
un año en sus funciones pudiendo ser reelectos.

Que, mediante Resolución N"'32119 se establecen los cargos de Presidente,
Vicepresidente y Presidentes de cada Bloque Partidario del Honorable Concejo
Deliberante para el Periodo Legislativo 2.01912.020.

Que, en virtud del trabajo en Comisión se han establecido los cargos referentes a
Presidente y Vicepresidente del Honorable Concejo Deliberante, como así
también, Presidentes de cada Bloque Partidario para el Periodo Legislativo
2.020t2021,

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante se expide de lo
expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin en uso de facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1': DESÍGNASE a la concejal VALERTA LoRENA TEDESCo, D.N.l.:
22.509.257, como PRESIDENTA del Honorable Concejos Deliberante, y a la
Concejal CLAUDIA MARISA GARITANO, D.N.l.: 28.019.124, como
VICEPRESIDENTA del Honorable Concejo Deliberante para el Periodo de
Sesiones Ordinarias 2.020- 2.021.

Doris Mariel Novoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Chubut

Resolución N" 39/20. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante
deTrevelin, el día 17 de diciembre de202Q, en laXVSesión Ordinaria del año 2020.
Registrada bajo Acta N'20/20,

Presidenla HCD
Trevelin Chubut
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Artículo 2o: DESÍGNASE a los siguientes Concejales como Presidentes de
Bloque para el Periodo de Sesiones Ordinarias 2.021.

o BLOQUE FRENTE PATRIÓTICO CHUBUTENSE: Emi|ia Johana Méndez,
D.N.l. n" 29.435.272.

o BLOQUE CHUBUT AL FRENTE: Sixto Justino Jaramillo, D.N.l. no

23.114.737

. BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL: Omar Santiago Gonzátez, D.N.l. n"
14.956.139.

Artículo 3": ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 4o: Regístrese, Comrn,Or"r", Publíquese y Cumplido Archívese.
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Resolución N'39/20. Dada en la Sala de Sesiones del
de Trevelin, el día 17 de diciembre de 2020, en la XV
Registrada bajo Acta N" 20120.

Honorable Concejo Deliberante
Sesión Ordinaria del año 2020.


